
 

 

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado 05 001 31 10 008 2018 00120 00 

 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín – 

Sala de Familia, en decisión del 27 de septiembre que pasó, en la que 

dispuso la devolución del expediente a fin de que se adosara la constancia 

de radicación del escrito aportado por el representante de la señora Pino 

Ibarra en julio 4 hogaño, mediante el cual sustenta el recurso de alzada 

propuesto. 

 

Anéxese el pantallazo y remítase inmediatamente el plenario a la segunda 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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